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Nota: Los certificados de ine:üstencia de producción nacional contandrán la oportuna
referencia al proyecto de que se trate, según la relación anterior.

Madrid. 13 de noviembre de 1987.-EI Director general, Fer·
nando Gómez-Avilés Casco.

Proyecto

A) Línea de pasterización de 40.000
litros/hora para leche.

B) Destiladores de agua dulce NIREX
JWp· 26 C.

Dos motores Diesel AESA/MAN-B &
W 5L35MC, en su factoría de Mani·
ses (Valencia), con destino a las corts-
trucciones números 173 y 174 de
«Unión Naval de Levante».

Fabricación de tractores agrícolas
modelos 1.750 SV, 1.850 S, 1.850
SDT, 1.850 SV, 1.850 SF, 2.450 S,
2.450 SDT, 2.450 SF, 2.450 SM,
2.650 S, 2.650 SDT, 2.850 S, 2.850
SDT, 3.150 S, 3.150 SDT, 3.350 S,
3.350 SDT.

Relación de Empresas

Elaboración de pan rallado.
Bollería industrial.
Bollería industrial.
Fabricación de productos de confitería.
Clasificación y envasado de huevos.

Elaboración de nata.

Producción de concentrado de tomate en
polvo.

Actividad
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Deshidratados de frutas y hortalizas.

Razón social

<<Joho Deere Ibérica,
Sociedad Anó
nima».

<<Astilleros Españoles,
Sociedad Anó
nima».

«Alfa-Laval, Socie
dad Anónima».

1.

3.

2.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1987. de la
Direcci6n General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre:
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan (industrias farma·
céuticas).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre; modificado por
el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con detenninados fines especificos,
recogiendo en su articulo 1.°, entre otros, el de modernización o
reconversión de la industrias farmacéuticas.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámit::s
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único
de la presente Resolución, encuadradas en el sector de industrias
farmacéuticas. solicitaron de este Departamento el reconocimiento
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2. A los etectos del pertinente control serán de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular numero 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1.535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto .en el apartado 2 del
artículo 5.0 de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo. la
presente Resolución será aplicable a cuantos despechos de importa.
cióo se hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el <<Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento.
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Localización

Miércoles 25 noviembre 1987

Castellbisbal (Barcelona).
a) La Puebla de Atñndén (Zaragoza).
b) Malpica (Zara~oza).

San Esteve de Sesrovlres (Barcelona).
Terrateig (Valencia).

Razón social

«Promotora Agroalimentaria del Alto Villena (Alicante).
Vinalopó, Sociedad Anónima» (La
Serrata).

«Rallipan, Sociedad Anónima».
«Rodrigo y ConeIl, Sociedad Anó

nima».
«Sociedad Anónima Chupa Chups».
Sociedad Anónima de Transformación

número 3.554, «La Solaneta».
«Somosierra Industrial. Sociedad Anó- Alcobendas (Madrid).

nima».
«Transformaciones Agrícolas de Bada- Villanueva de la Serena (Badajoz).

jo,," (TRANSA).

20.
21.

22.
23.

24.

25.

19.
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RESOLUCION de 13 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre:
modificado por el Real Decreto 93211986. de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan (fabricantes de
bienes de equipo).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre; modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de fabricación de
bienes de equipo (articulo 1.0, Dj, del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único
de la presente Resolución, encuadradas en el sector de fabricantes
de bienes de equipo, solicitaron de este Departamento el reconocí·
miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados
Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Sideromatalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus.
tria y Energía ha emitido los corres~ondientes informes favorables
a la concesión del beneficio SOliCItado, una vez aprobados los
respectivos planes y proyectos de fabricación de bienes de equipo
presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

Primero.-Las importaciones de componentes, partes y piezas
sueltas que realicen las Empresas que se citan en el anejo a la
presente Resolución en ejecución de sus respectivos planes y
proyectos de fabricación de bienes de equipo, aprobados por la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del
Ministerio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre;
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables componentes,
partes y piezas sueltas que se destinen a la fabricación de bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien, de
aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en
cada momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arance
lario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos componentes, partes y piezas sueltas se
importen de terceros países, siempre que este derecho resulte
inferior al aplicable en cada momento a los citados países, según el
Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de
adaptación al Arancel comunitario establecidas en el articulo 37
del Acta de Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presente ante los servicios competentes de Aduanas del certificado
de inexistencia de producción nacional a que alude el artículo 5.°
de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-1. Los componentes, partes y piezas sueltas que se
importen quedarán vinculados al destino específico determinante
del beneficio que se concede, y su utilización en fines distintos de
los previstos supondrá la pérdida automática de los beneficios,
siendo exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos DO
percibidos, así ~omo los recargos y sanciones a que hubiere lugar.
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de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministeno de Industria y Energía ha emitido los correspondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.
, En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resueIto. de acuerdo con 10 previsto en el articulo 3.0 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, 10
siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo Que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aprobados por la Dirección General de Industrias
Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas del Minis
terio de In<lustria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre; modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien. de
aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en
cada momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arance~

lario, o bien
B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas

comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica-

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto convo
car los contingentes transitorios de importación de mercancías de
la Comunidad Económica Europea que se relacionan en los anejos,
en las condiciones que se señalan a continuación y Que sean
originarias y procedentes de la Comunidad Económica Europea:

Primero.-Los contingentes se abren por las cantidades Que
figuran en el anexo a esta Resolución equivalente aliGO por lOO de
la cantidad. correspondiente al año 1987.

Segundo.-Con carácter general, las peticiones se formularán
mediante la presentación de impresos de autorización administra·
tiva de importación, salvo que en las notas explicativas de cada
contingente se indique que tales peticiones deberán realizarse
mediante el formulario de «Solicitud de Adjudicación de Contin·
gente Cuantitativo de Importación». En todo caso, los impresos
pertinentes podrán obtenerse en el Registro General de este
Departamento o en los de las Direcciones Territoriales.

Tercere.-Los impresos a que se hace referencia en el punto
anterior deberán presentarse a partir de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta el 28
de enero de 1988.

Cuarte.-En cada autorización administrativa de importación
figurarán únicamente productos comprendidos en una misma clave
estadística entre las eXIstentes en cada contingente. Por el contrario,
en los formularios de solicitud de adjudicación de contingente
cuantitativo de importación se acogerán a las instrucciones genera
les correspondientes.a los mismos o a las específicas que figuren en
las notas correspondientes a cada contingente del anexo a esta
Resolución.

Quinto.-El reparto de estos contingentes se realizará teniendo
en cuenta los siguientes factores:

l. Historial importador, en su caso.
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Fabricación de especialidades farmacéuticas.
Fabricación de especialidades farmacéuticas.

Actividad

:t -Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan
determinar su dImensión empresarial.

3. A los nuevos importadores se les reservará un porcentaje a
determinar para cada contin~nte en función de su cuantia total y
de los datos objetivos antedIchos.

Sexto.-A efectos de establecer los criterios de reparto, a las
peticiones deberá acompañarse la siguiente información debida
mente documentada:

1. Capital fiscal.
2. Número de empleados.
3. Concepto en que se solicita la importación (comerciante,

usuario directo, representante exclusivo, etc.).
4. Importaciones realizadas de este producto por países en los

últimos tres años.
S. Epígrafes por los que se tributa por licencia fiscal.
6. Cantidad abonada por la Empresa por los distintos impues·

tos en el año anterior, especialmente por cuota de beneficios en el
impuesto de sociedades o declaración de renta en el caso de
personas fisicas.

7. Cualquier otra información que específicamente se señale
en el contingente correspondiente o Que el solicitante considere
necesario incluir.

Séptimo.-Será motivo de denegación la omisisón o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los formula
rios que correspondan a la no inclusión de la documentación
exigida.

Octavo.-En las socilicitudes de adjudicación de contingentes
cuantitativos, así como en las autorizaciones administrativas de
importación que se presenten antes del 31 de diciembre de 1987,
deberán utilizarse las posiciones estadísticas correspondientes al
arancel actualmente en vigor.

Por el contrario, en todos aquellos documentos que se presenten
después de la entrada en vigor de la nueva nomenclatura combi
nada española correspondiente al Convenio Internacional del
Sistema Armonizado. deberá utilizarse esta última.

Madrid, 20 de noviembre de 1987.-E1 Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

ble en cada momento a los citados países, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los servicios competentes de Aduanas del certifi4
cado de inexistencia de produccIón nacional a que alude el
artículo 5.0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficIO Que se
concede. y su utilización en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
exigibles los derechos arancelarios y demas impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a Que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1.535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del
artículo 5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la
presente Resolución será. aplicable a cuantos despechos de importa
ción se hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La preseJ.1te Resolución, sin perjuicio de su pu~lic~ción
en el «Boletín OfiCIal del Estado» para general conOCImiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 13 de noviembre de 1987.-EI Director general, Fer
nando Gómez-AviJés Casco.

Localización

Relación de Empresas

Miércoles 25 noviembre 1987

Alcalá de Henares (Madrid).
España, Alcalá de Henares (Madrid).

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
anuncia convocatoria única de los contingentes transi
torios de imponación de mercancías de la Comunidad
Económica Europea para 1988.

Razón social

1. «Abelló, Sociedad Anónima».
2. ~Merck Sharp & Dohme de

Sociedad Anónima».
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